
INC019 CLÁUSULA PARA CUBRIR PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES 
CAUSADOS DIRECTAMENTE POR IMPACTO DE VEHÍCULOS O 

CUALQUIERA DE SUS PARTES 

 

1. COBERTURA 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 
condiciones de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a 
continuación detalladas, este Seguro se extiende a cubrir hasta el 
límite asegurado indicado en las Condiciones Particulares, las 
pérdidas de o daños a los bienes asegurados causados directamente 
por impacto de vehículos o cualquiera de sus partes.  
 
La palabra "vehículos" para efectos de esta Cláusula, significará 
vehículos terrestres únicamente.  
 

2. EXCLUSIONES  
El Seguro otorgado bajo esta Cláusula, no cubre las pérdidas o 
daños causados: 
2.1 Por cualquier vehículo de propiedad, u operado por el 

ASEGURADO, el arrendatario o el tenedor del interés 
asegurado. 

2.2 Por cualquier vehículo a los senderos, caminos, veredas o 
céspedes, salvo que fuesen ocasionados por algún accidente. 

2.3 A los mismos vehículos, ni a los contenidos de ellos. 
2.4 Las pérdidas por interrupción de la explotación comercial o 

industrial, pérdidas indirectas por falta de alquiler o uso, 
suspensión o cesación del negocio, incumplimiento o rescisión 
del contrato, demora, multas, penalidades, pérdida de mercado 
y otros daños o pérdidas indirectas o Lucro Cesante resultante. 
 

3. APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de 

Contratación y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o 

Rayo, en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 


